
1 Providencia 
Oficio N°: J.2 00 

Fecha: 2 3 ABR 2025 

Antecedente: ORD. N º 85 de fecha 24 de marzo de 
2025 del Sr. Alejandro Solis Vasquez, 
Coordinadora Nacional SIAC (S) del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
deriva presentación del Sr. César 
Miranda Reyes, Solicitud 
MU228T0010992 de fecha 27 de 
marzo de 2025, Ingreso Externo 
N° 2715 de fecha 27 de marzo de 
2025.-

Materia: 

Memorándum N º 7199 de fecha 22 de 
abril de 2025 de la Dirección de 
Tránsito y Transporte Público.-

Entrega de información por Ley de 
Transparencia, Ingreso Externo 
N°2715/2025.-

DE: ALCALDE MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SR. CESAR MIRANDA REYES 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 27 de marzo de 
2025, donde requiere " ... todos los actos jurídicos administrativos que hayan sido emitidos por 
esta repartición ... respecto a las obras levantadas a próposito de la contrucción ... del Costanera 
Center ... c) igualmente actos jurídicos relacionados con la construcción de las ciclo vías de 
Hernando de Aguirre y Carlos Antúnez de la comuna de Providencia." [sic], comunico a Ud. que, 
en conformidad a la Ley Nº 20.285 "Sobre Acceso a la Información Pública", y las causales de 
reserva ahi establecidas, en el articulo 21, es decisión de esta Municipalidad denegar la 
entrega de la información, aplicándose el articulo 21 N° 1, letra c) "1.- Cuando su 
publicación, comunicación o conocimiento afecte el debido cumplimiento de la funciones 
del órgano requerido ... c) Tratándose de requerimientos de carácter genérico, referidos a 
un elevado número de actos administrativos o sus antecedentes o cuya atención requiera 
distraer indebidamente a los funcionarios del cumplimiento regular de sus labores 
habituales", en cuanto que, cuando se trate de antecedentes cuya publicidad, comunicación 
o conocimiento afecte el debido cumplimento de las funciones del órgano requerido, 
específicamente cuando se requiera distraer indebidamente a los funcionarios el 
cumplimiento regular de sus labores habituales, como sucede en el caso de la revisión, 
extracción y gestión de los actos administrativos solicitados, ya que debido a su larga data se 
encuentran en bodegas de almacenamiento y su clasificación conlleva varios meses de 
dedicación exclusiva para su procesamiento. 

Sin embargo, de acuerdo a lo informado por nuestra Dirección de Tránsito y Transporte 
Público, el Estudio de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (EISTU) denominado 
"Costanera Center" se aprobó mediante ORD.SM/ AGD/N° 36 de fecha 05 de enero de 2009, 
modificado en su etapa 3 por 0RD.SM/AGD/N°6327 de fecha 03 de septiembre de 2014, 
modificado en su etapa 3 por ORD.SM/AGD/N°770 de fecha 29 de septiembre de 2015 y 
modificado por ORD.SM/AGD/Nº2732 de fecha 18 de marzo de 2019, se adjuntan copias. 

Referente al EJSTU denominado "Apoquindo Territoria (Town Center) 2772 V" se aprobó 
mediante el ORD.SM/ AGD/N° 6320 de fecha 03 de septiembre 2014, modificado 
ORD.SM/AGD/N°10.588 de fecha 05 de diciembre de 2018, ORD.SM/AGD/Nº2569 de fecha 19 
de marzo de 2020 y Resolución Exenta Nº 1564/2024 SRM - RM de fecha 15 de abril 2024, se 
adjuntan copias. 



i Providencia 
Por otra parte, la ciclovia de Carlos Antúnez corresponde a la medida Nº19 del Informe 

de Factibilidad Técnica {IFT) y se encuentra aprobada según la Res. 720 -2024 SRM • RM y su 
ejecución aún no está recibida. La ciclovia Hemando de Aguirre corresponde a la medida Nº2 
del IFT y se encuentra aprobada según ta Res. 697 -2024 SRM - RM, medida que no se 
encuentra ejecutada, se adjuntan copias. 

11 
... todos los actos jurídicos administrativos que hayan sido emitidos por esta 

repartición ... respecto a las obras levantadas a próposito de la contrucción del Mercado Urbano 
Toba/aba {MUT} ... " [sic], comunico a Ud. que la Municipalidad de Las Condes es quien posee 
esta información. Por tanto, en virtud de lo establecido en el articulo 13 de la Ley Nº 20.285 
"SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA", su solicitud de información ha sido derivada a 
dicho organismo, a través de Oficio N°1844 de fecha 08 de abril de 2025 {se adjunta copia). 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de este Oficio. • 

Saluda Atentamente a Ud., 

e.e ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 
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SEIM 

Resolución Exenta Nº 1564/2024 SRM-RM 

santiago, 15/04/2024 

APRUEBA INFORME DE SUFICIENCIA DEL PROYECTO 
"PROYECTO APOQUINDO TERRITORIA" DEL TITULAR 
TERRITORIA APOQUINDO S.A. 

VISTO: La ley 19.880, que Establece las Bases de los 
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; 
la Ley N°20.958 que Establece un Sistema de Aportes al Espacio Público; el Decreto Supremo 
N° 30, de 2017, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y suscrito también por el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que aprueba el Reglamento sobre mitigación de impactos al 
sistema de movilidad local derivados de proyectos de crecimiento urbano, el Oficio Nº 10588, de 
esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, que aprobó el EISTU del 
proyecto "Proyecto Apoquindo Territoria"; la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría General 
de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y la demás 
normativa vigente que resulte aplicable. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 05/12/2018 la secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones, Región Metropolitana de Santiago, aprobó el 
EISTU del proyecto "Proyecto Apoquindo Territoria" al Titular Territoria Apoquindo S.A., mediante 
Oficio Nº 10588, citado en el Visto. 

2. Que, el EISTU sirvió de antecedente para aprobar el 
correspondiente permiso o autorización del proyecto señalado en el considerando anterior en la 
Dirección de Obras Municipales de la municipalidad de Las Condes, bajo el Nº 74. 

3. Que, con fecha 13/03/2024 el Titular Territoria 
Apoquindo S.A. ingresó al SEIM las características del proyecto modificado "Proyecto Apoquindo 
Territoria" con ID T13282002-1, determinándose que su modificación se rige por lo dispuesto en 
el artículo 4.6.5 del Decreto Supremo Nº30, de 2017, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, citado en el Visto, y que debía realizar Informe de Suficiencia. 

4. Que, con fecha 13/03/2024, el Titular Territoria 
Apoquindo S.A. ingresó Informe de Suficiencia para acreditar que las nuevas medidas o etapas 
propuestas permitirían mitigar adecuadamente los impactos que generaría el proyecto con su 
puesta en operación, como consta en el certificado de Ingreso Nº 0000003020/2024. 

5. Que, mediante Oficio Nº RM-0000000294/2024, de 
fecha 15/03/2024, esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones 
solicitó a los órganos consultados con competencias en la materia, emitir pronunciamiento respecto 
del Informe de suficiencia señalado en el considerando precedente. 



6. Que, cabe tener presente que el artículo 2° del Decreto 
Supremo Nº12, de 2020, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo (publicado en Diario Oficial de 
14-09-2021), que modifica diversos cuerpos normativos, en materia de estudios de impacto, 
introdujo un Capítulo VI al Decreto Supremo Nº 30, de 2017, citado en el Visto, el cual en su 
artículo 4.6.5 se refiere a las modificaciones respecto de las medidas de mitigación y/o a sus etapas 
definidas conforme un EISTU o un IVB, aprobado. Dicho precepto faculta al titular de un permiso 
para solicitar a la SEREMITT la aprobación de un informe de suficiencia en el que se acredite que 
las nuevas medidas y/o sus etapas permiten mitigar adecuadamente los impactos que generaría 
el proyecto con su puesta en operación. En cuanto al supuesto general que permite la aprobación 
de la modificación de mitigaciones, este consiste en que los cambios deben provenir de la 
necesidad de adaptar las medidas a la realidad del sector al momento de ejecutarlas producto de 
intervenciones que hubieren modificado las condiciones de operación del sistema de movilidad que 
hagan inviable la ejecución de las medidas definidas en función del EISTU o del IVB aprobado en 
los mismos términos allí considerados. 

7. Que, el análisis presentado consiste modificar la medida 
Nº3, debido a que no pueden ser implementadas por problemas de factibilidad técnica, en cuanto 
a los requerimientos mínimos respecto del perfil de la vía, y por otra parte caucionar las medidas 
2, 3 y 4. La medida de mitigación Nº3 aprobada en el estudio original consiste en lo siguiente: 

"3. Se deberá desarrollar un proyecto de diseño geométrico y de ingeniería de detalle que 
establezca la factibilidad de implementación de una ciclovía que permita comunicar el 
proyecto Territoria Apoquindo con la actual ciclovía localizada en calle Callao y su 
prolongación hacia Sánchez Fontecilla conectándose con Isabel La Católica. Dicho 
proyecto deberá estar ingresado a la Dirección de Tránsito de la comuna de Las Condes 
para su revisión y aprobación El titular del proyecto, una vez aprobada, deberá ejecutar el 
proyecto de Ingeniería de Detalle de la ciclovía, que comunica el proyecto Territoria 
Apoquindo con la actual ciclovía localizada en calle Callao y su prolongación hacia Sánchez 
Fontecilla hasta Isabel La Católica. Dicho proyecto deberá ser ingresado para su revisión 
y aprobación a Serviu Metropolitano." 

8. Que, la medida de mitigación Nº3 modificada que se 
propone es la siguiente: 

3.Elaboración del proyecto y posterior ejecución de ciclovía en Av. El Bosque entre calle 
Roger de Flor y calle Callao, el cual deberá ser elaborado de acuerdo a las directrices y 
lineamientos establecidos en el D.S. Nº102 y sus modificaciones del Ministerio de 
Transportes y contar con la debida aprobación de todos los organismos sectoriales 
competentes en la materia. Con el objeto de mejorar el estándar de seguridad de la ciclovía 
comento, se deberá normalizar los semáforos de las siguientes intersecciones los que 
deberán contar con aprobación municipal previo a la presentación a revisión de la UOCT; 
a) Av. El Bosque con calle Roger de Flor. 
b) Av. El Bosque con Av. Apoquindo. 
c) Av. El Bosque con calle Napoleón. 
d) Av. El Bosque con calle Mariano Sánchez Fontecilla / Av. Tobalaba. 

9. Que, los órganos consultados emit ieron sus 
pronunciamientos mediante Ord Transito NºS/147 de fecha 1/4/24, Oficio Nº 08/24, de fecha 
27/03/2024 y esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones como 
consecuencia del análisis efectuado del Informe de suficiencia, y teniendo presente las respuestas 
recibidas por parte de los órganos consultados, ha decidido resolver lo siguiente respecto al 
Informe de suficiencia del proyecto "Proyecto Apoquindo Territoria" con ID T13282002-1, de Titular 
Territoria Apoquindo S.A. y su Representante Ignacio Salazar Vicuña. 



10. Que, conforme a lo expuesto en los 
considerandos anteriores y lo dispuesto en el artículo 4.6.5 del Decreto Supremo Nº 30, de 2017, 
citado en el Visto, esta Autoridad estima que corresponde aprobar el Informe de suficiencia del 
proyecto "Proyecto Apoquindo Territoria" del titular Territoria Apoquindo S.A con ID T13282002, 
en el sentido de aceptar la modificación de la medida de mitigación Nº3. 

RESUELVO: 

1° APRÚEBASE el Informe de suficiencia del proyecto 
"Proyecto Apoquindo Territoria" del titular Territoria Apoquindo S.A con ID T13282002, en el 
sentido de modificar la medida de mitigación Nº3 y caucionar las medidas 2, 3 y 4 según se indica. 

2° MODIFÍCASE el Informe de Factibilidad Técnica 
(IFT) del Estudio de Impacto sobre el Sistema de Transporte Urbano (EISTU) aprobado mediante 
ORD.SM/AGD/N°10588 aprobado el 05/12/2018, de esta Secretaría Regional y sus modificaciones, 
en el sentido de modificar las medida N°3 y caucionar las medidas 2, 3 y 4 quedando como a 
continuación se transcribe: 

"1. Se deberán suministrar dos nuevas escalas 
mecánicas las que el Titular del proyecto a su cuenta y cargo instalará al interior de la 
Estación de Metro Tobalaba, lo anterior con el fin de mejorar los flujos peatonales al 
interior de la estación. Tanto la ubicación como los criterios técnicos del suministro de 
las escaleras mecánicas deben ser acordados con Metro S.A. 

2. Se elaborará y ejecutará un proyecto de Ingeniería 
de Detalle para la habilitación de una ciclovía en calle Hernando de Aguirre entre calle San 
Pío X y Av. Pocuro. Esta ciclovía se desarrollará sobre la calzada existente, para lo cual 
será cargo de la Municipalidad de Providencia la supresión de los estacionamientos 
existentes y el cambio de servicios si corresponde. La ciclovía proyectada solo considera 
fa demarcación y señalización, separador físico e implementación de lámparas para 
ciclistas en los cruces semaforizados con calle Lota, Carlos Antúnez, Eliodoro Yáñez y 
Pocuro. Será factible caucionar acorde a lo establecido Art.173 LGUC. 

3.Elaboración del proyecto y posterior ejecución de 
ciclovía en Av. El Bosque entre calle Roger de Flor y calle Callao, el cual deberá ser 
elaborado de acuerdo a las directrices y lineamientos establecidos en el D.S. Nº102 y sus 
modificaciones del Ministerio de Transportes y contar con la debida aprobación de todos 
los organismos sectoriales competentes en la materia. Con el objeto de mejorar el 
estándar de seguridad de fa ciclovía, se deberá normalizar los semáforos de las siguientes 
intersecciones los que deberán contar con aprobación municipal previo a la presentación 
a revisión de la UOCT: 
a) Av. El Bosque con calle Roger de Flor. 
b) Av. El Bosque con Av. Apoquindo. 
c) Av. El Bosque con calle Napoleón. 
d) Av. El Bosque con calle Mariano Sánchez Fontecilla / Av. Tobalaba. 
Será factible caucionar acorde a lo establecido Art.173 LGUC. 

4. Se deberá desarrollar un proyecto de diseño 
geométrico que establezca la factibilidad de implementación de una ciclovia que permita 
comunicar el proyecto Territoria Apoquindo con la actual ciclovía localizada en Presidente 
Riesco y ciclovía 42 k. Dicho proyecto deberá estar ingresado a la Dirección de Tránsito de 
la comuna de Las Condes para su revisión y aprobación. 
Será factible caucionar acorde a lo establecido Art.173 LGUC" 



3° DÉJASE CONSTANCIA que, conforme con lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley Nº19.880, Proyecto Apoquindo Terrltoria" con ID T13282002-
1, de Titular Territoria Apoquindo S.A. y su Representante Ignacio Salazar Vicuña., podrá interponer 
los recursos de reposición y jerárquico en contra de la presente resolución exenta, dentro del plazo 
de 5 días hábiles contados desde su notificación. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de otros 
recursos administrativos y de las acciones jurisdiccionales que estime conveniente. 

4° NOTÍFIQUESE la presente resolución a Terrltoria 
Apoquindo S.A., RUT Nº 76.203.473-5, por medio del correo electrónico isalazar@terrltoria.cl y a 
través del portal del Sistema de Evaluación de Impacto en la Movilidad https://selm.mtt.gob.cl, bajo 
Proyecto Apoquindo Territoria" con ID Tl3282002-1, de Titular Territoria Apoquindo S.A. y su 
Representante Ignacio Salazar Vicuña. 

5° PUBÚQUESE la presente resolución exenta en el 
portal del Sistema de Evaluación de Impacto en la Movilidad https://seim.mtt.gob.cl, bajo Proyecto 
Apoquindo Territoria" con ID T13282002-1, de Titular Territoria Apoquindo S.A. y su Representante 
Ignacio Salazar Vicuña. 
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Resolución Exenta Nº 720/2024 SRM-RM 

Santiago, 01/03/2024 

APRUEBA PROYECTO CICLOVÍA LA CONCEPCIÓN Y 
CARLOS ANTÚNEZ, COMUNA DE PROVIDENCIA 

VISTO: Lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 32 de 
la Constitución Política de la República de Chile; en el D.F.L. Nº 1, de 2007, del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones y Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito; en la Ley Nº 21.088 que modifica la 
ley de tránsito para incorporar disposiciones sobre convivencia de los distintos medios 
de transporte; en el Decreto Supremo Nº102, de 2019, modificado por Decreto Supremo 
Nº 119, de 2022, ambos del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que 
reglamenta las condiciones de gestión y seguridad de tránsito de las ciclovías y las 
especificaciones técnicas de los elementos de seguridad para los ocupantes de los ciclos 
y deroga Decreto Supremo Nº116 de 1988; en el D.F.L. Nº343, de 1953, del Ministerio 
de Hacienda, que determinó la organización y atribuciones de la Subsecretaría de 
Transportes; en el D.F.L. Nº 279, de 1960, del Ministerio de Hacienda, que reestructuró 
la Subsecretaría de Transportes; en el Decreto Ley Nº 557, de 1974, del Ministerio del 
Interior, que creó el Ministerio de Transportes; en la Ley Nº 19.880 que establece bases 
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 
Administración del Estado; en la Resolución Exenta Nº4379, de 26 de octubre de 2023, 
de esta Secretaría Regional Ministerial, que aprueba anteproyecto de Ciclovía en La 
Concepción y Carlos Antúnez, comuna de Providencia; en la Carta del Sr. Thomas Grob, 
Representante Legal de Cencosud Shopping S.A., ingresada con Nº E202973 de fecha 
07 de diciembre de 2023; en la Resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General de 
la República, y en la demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO: 

1- Que, mediante carta de 7 de diciembre de 2023, 
ingresada mediante ingreso virtual de la misma fecha, don Thomas Grob, en 
representación de Cencosud Shopping S.A., en el marco de la ejecución de medida de 
mitigación Nº 19 de EISTU Costanera Center, solicita a esta Secretaría Regional 
Ministerial, revisar y aprobar conforme Decreto Supremo Nº102 de 2019, del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, de proyecto "Ciclovía Av. La Concepción y Carlos 
Antúnez". 

2- Que, cabe tener presente que con fecha 10 de 
julio de 2021, se publicó en el Diario Oficial el Decreto Supremo Nº102, de 2019 que 
reglamenta las condiciones de gestión y seguridad de tránsito de las ciclovías, del 



Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, por lo que la evaluación de toda ciclovía 
debe ajustarse, a partir de dicha fecha, al procedimiento allí descrito, el que se estructura 
en dos etapas, la de anteproyecto y de proyecto, respecto de ciclovías no existentes a 
dicha fecha. 

3- Que, el interesado acredita contar con un 
anteproyecto aprobado mediante Resolución Exenta Nº 4379, de 26 de octubre de 2023, 
de esta Secretaría Regional Ministerial, el que se encuentra vigente de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 9 del Decreto Supremo Nº102, citado en Vistos, 
a la fecha de presentación del proyecto ante esta Secretaría Regional. 

4- Que, el titular ha presentado una memoria 
explicativa que describe adecuada y detalladamente todos los aspectos señalados en el 
numeral 3 del artículo 10° del Decreto Supremo Nº102, ya referido, en relación al diseño 
definitivo de la ciclovía, de lo cual da cuenta el Anexo Nºl del presente acto. Además, 
adjunta los respectivos planos del diseño operativo, donde consta la señalización, 
demarcación y semaforización respectiva. 

5- Que, teniendo presente lo señalado en el literal a) 
del artículo 12 del Decreto Supremo Nº102 de 2019, se deja constancia que, el proyecto 
contempla 23 intersecciones con vías relevantes, 13 de las cuales son semaforizadas, 
sin contemplarse en ellas nuevas fases de semaforización. 

6- Que, teniendo presente lo señalado en el literal b) 
del artículo 12 del Decreto Supremo Nº102 de 2019, se deja constancia que, el proyecto 
contempla ocho singularidades, correspondientes todas a paraderos de transporte 
público, las que estarán debidamente demarcadas y señalizadas. 

7- Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
12º del ya citado Decreto Supremo Nº102 de 2019, y habiéndose revisado y analizado 
el diseño definitivo de este proyecto de ciclovía, se concluye que cumple con todos los 
aspectos descritos en el Artículo 10 del mismo Decreto, en especial, en su numeral 3, 
por la que procede aprobar el proyecto presentado. 



RESUELVO: 

1- APRUÉBASE proyecto denominado "Ciclovía La 
Concepción y Carlos Antúnez", cuyo interesado es Cencosud Shopping S.A., a 
emplazarse en calzada del eje La Concepción-Carlos Antúnez, comuna de Providencia, 
en los tramos y con perfil que se indican en el siguiente cuadro: 

VIA DESDE HASTA PERFIL 
La Concepción Av. Costanera Av. Providencia Unidireccional por el costado 

Andrés Bello poniente, con un ancho de 
1.8 metros y segregación de 
0.5 metros. 

Carlos Antúnez Av. Marchant Pereira Unidireccional por el costado 
Providencia poniente, con un ancho de 

1.8 metros y segregación de 
0.5 metros 

Carlos Antúnez Marchant Av. Tobalaba Unidireccional por el costado 
Pereira sur, con un ancho de 1.8 

metros y segregación de 0.5 
metros 

2- Para la correcta operación de la ciclovía indicada, 
se deberán adoptar las medidas de gestión que se detallan en el listado del Anexo N°2, 
que se entiende forma parte de la presente Resolución. 

3- Se entenderán incorporados y formando parte 
también de la presente Resolución, como Anexo Nºl de la misma, la memoria explicativa 
y los planos respectivos. 



4- La I. Municipalidad de Providencia, una vez que 
entre en operación la ciclovía descrita, conforme su emplazamiento, estará a cargo de 
realizar las labores de mantención de todos sus componentes. 

5- En contra de la presente resolución, conforme al 
artículo 59 de la Ley Nº19.880, se podrá interponer el recurso de reposición y/o 
jerárquico, conforme a derecho, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de otros 
recursos administrativos y acciones jurisdiccionales que estime convenientes. 

6- Lo dispuesto en la presente resolución, tendrá una 
vigencia de tres (3) años a partir de la fecha de su respectiva notificación. 

7- La presente resolución se publicará en el Diario 
Oficial, mientras que los Anexos N°1 y N°2 serán publicados íntegramente en el sitio 
web www.mtt.gob.cl 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN LA FORMA SEÑALADA 
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Resolución Exenta Nº 697/2024 SRM-RM 

Santiago, 29/02/2024 

APRUEBA PROYECTO DE CICLOVÍA HERNANDO DE 
AGUIRRE EN COMUNA DE PROVIDENCIA. 

VISTO: Lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 32 de 
la Constitución Política de la República de Chile; lo dispuesto en D.F.L. Nº 1, de 2007, 
del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y Ministerio de Justicia, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito; en la Ley NO 21.088 
que modifica la ley de tránsito para incorporar disposiciones sobre convivencia de los 
distintos medios de transporte; en el Decreto Supremo Nº102, de 2019, modificado por 
Decreto Supremo Nº 119, de 2022, ambos del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones, que reglamenta las condiciones de gestión y seguridad de tránsito 
de las ciclovías y las especificaciones técnicas de los elementos de seguridad para los 
ocupantes de los ciclos y deroga Decreto Supremo Nº116 de 1988; en el D.F.L. Nº343, 
de 1953, del Ministerio de Hacienda, que determinó la organización y atribuciones de la 
Subsecretaría de Transportes; en el D.F.L. Nº 279, de 1960, del Ministerio de Hacienda, 
que reestructuró la Subsecretaría de Transportes; en el Decreto Ley Nº 557, de 1974, 
del Ministerio del Interior, que creó el Ministerio de Transportes; en la Ley Nº 19.880 
que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los 
órganos de la Administración del Estado; Resolución Exenta Nº 3438, de 17 de agosto 
de 2023, de esta Secretaría Regional Ministerial, que aprueba anteproyecto de Ciclovía 
Hernando de Aguirre, comuna de Providencia; cartas ingresadas por Territoria 
Apoquindo S.A. con Nº E169398, de 18 de octubre de 2023, y Nº E5940 de 11 de enero 
de 2024; Circular Nº737 de 28 de octubre de 2023 y Oficio Nº34758 de 29 de noviembre 
de 2023, ambos de esta Secretaría Regional Ministerial; en la Resolución Nº 7, de 2019, 
de la Contraloría General de la República, y en la demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante carta de 17 de octubre de 2023, 
remitida el 18 de octubre de 2023, mediante ingreso virtual Nº E169398, don Ignacio 
Salazar Vicuña, en representación de Territoria Apoquindo S.A, en el marco de EISTU 
del "Proyecto Apoquindo Territoria" solicita a esta Secretaría Regional revisar y aprobar 
proyecto denominado: "Ciclovía Hernando de Aguirre" que considera su emplazamiento 
en la avenida Hernando de Aguirre, comuna de Providencia. 

2,- Que, el referido proyecto fue remitido a diversas 
instituciones para informar, mediante Circular Nº 737, de 28 de octubre de 2023, de 
esta Secretaría Regional, consolidándose las observaciones al mismo en el Oficio Nº 
34758, de 29 de noviembre de 2023, del mismo origen, notificado por medios 
electrónicos el día 30 de noviembre de 2023. 

3.- Que, mediante ingreso virtual Nº E5940, de 11 
de enero de 2024, el titular responde las observaciones formuladas adjuntando versión 
corregida del proyecto de ciclovía respectivo, cumpliendo con ello con el plazo de 30 días 
hábiles, contados desde respectiva notificación, dispuesto para tal efecto en el Decreto 
Supremo N°102, ya citado. 



4.- Que cabe tener presente que, con fecha 10 de 
julio de 2021, se publicó en el Diario Oficial el Decreto Supremo Nº102, de 2019, que 
reglamenta las condiciones de gestión y seguridad de tránsito de las ciclovías, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, por lo que la evaluación de toda ciclovía 
debe ajustarse, a partir de dicha fecha, al procedimiento allí descrito, el que se estructura 
en dos etapas, la de anteproyecto y de proyecto, respecto de ciclovías no existentes a 

dicha fecha. 

5.- Que, el interesado acredita contar con un 
anteproyecto aprobado mediante Resolución Exenta Nº3438, de 17 de agosto de 2023, 
de esta Secretaría Regional Ministerial, el que se encuentra vigente de conformidad a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 9 del Decreto Supremo Nº102, citado en Vistos, 
a la fecha de presentación del proyecto ante esta Secretaría Regional. 

6.- Que, el interesado adjunta memoria 
explicativa corregida que describe adecuada y detalladamente todos los aspectos 
señalados en el numeral 3 del artículo 10º del Decreto Supremo Nº 102, ya referido, en 
relación al diseño definitivo de la ciclovía, de lo cual da cuenta el Anexo Nº1 del presente 
acto. Además, adjunta los planos del diseño operativo, donde consta la señalización y 

demarcación respectiva. 

7.- Que, teniendo presente lo señalado en los 
literales a) y b) del artículo 12 del Decreto Supremo Nº102 de 2019, se deja constancia 
que el proyecto no presenta intersecciones que requieran semaforización, ni tampoco 
presenta singularidades. 

8.- Que, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 12º del ya varias veces citado Decreto Supremo N°102 de 2019, y habiéndose 
revisado y analizado el diseño definitivo de este proyecto de ciclovía, se concluye que 
cumple con todos los aspectos descritos en el artículo 10 del mismo Decreto, razón por 
la que procede aprobar el proyecto presentado. 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE proyecto denominado: 
"Ciclovía Hernando de Aguirre", cuyo interesado es Territoria Apoquindo S.A., a 
emplazarse en calzada poniente de Av. Hernando de Aguirre, comuna de Providencia, en 
el tramo, sentido y perfil que se indica en el siguiente cuadro: 

VIA DESDE HASTA SENTIDO PERFIL 
Av. Hernando de San Pío X Av. Pocuro Unidireccional 1,5 metros de 

Aguirre de norte a sur ancho con 
segregación 

ñsica y visual 
de O 5 metros 

2. Para la correcta operacIon de la ciclovía 
indicada, se deberán adoptar las medidas de gestión que se detallan en el listado del 



Anexo Nº2, que se entiende forma parte de la presente resolución. 

3. Se entenderán incorporados y formando 
parte también de la presente resolución, como Anexo Nºl de la misma, la memoria 
explicativa y los planos respectivos. 

4. La l. Municipalidad de Providencia, una vez 
que entre en operación la ciclovía descrita, conforme su emplazamiento, estará a cargo 
de realizar las labores de mantención de todos sus componentes. 

S. En contra de la presente resolución, conforme 
al artículo 59 de la Ley Nº19.880, se podrá interponer el recurso de reposición y/o 
jerárquico, conforme a derecho, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la 
notificación de la presente resolución. Lo anterior, sin perjuicio del ejercicio de otros 
recursos administrativos y acciones jurisdiccionales que estime convenientes. 

6. Lo dispuesto en la presente resolución, 
tendrá una vigencia de tres (3) años, a partir de la fecha de su respectiva notificación. 

7. La presente resolución se publicará en el 
Diario Oficial, mientras que los Anexos Nºl y Nº2 serán publicados íntegramente en el 
sitio web www.mtt.gob.cl 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN LA FORMA SEÑALADA 
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i Providencia 
Oficio Nº: 1844 

Fecha: 08 de abril de 2025.-

Antecedente: ORD. N°85 de fecha 24 de marzo de 
2025 del Sr. Alejandro Solis Vasquez, 
Coordinadora Nacional SIAC (S) del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
deriva presentación del Sr. César 
Miranda Reyes, Solicitud 
MU228T0010992 de fecha 27 de 
marzo de 2025, Ingreso Externo 
N°2715 de fecha 27 de marzo de 
2025.-

Materia: Deriva solicitud de información en 
conformidad al articulo Nº13 de la 
Ley de Transparencia, Ingreso 
Externo N'2715/2025.-

DE: SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL 

A: SRA. CATALINA SAN MARTIN CAVADA 
ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES 

En el marco de la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública, el Sr. César 
Miranda Reyes ha solicitado " ... los actos jurídicos administrativos que hayan sido emitidos por 
esta repartición ... respecto a las obras levantadas a próposíto de la contrucción del Mercado 
Urbano Toba/aba (MUT) ... " [sic], respecto de la cual esta Municipalidad no es competente. De 
conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la citada Ley, envio a Ud. la solicitud para su 
consideración y respectiva tramitación en lo que respecta a su competencia. -

Saluda Atentamente a Ud., 

Se adju1z__a Oficio N° .2 :LOO .' 

MINUrJRJ/jvp.-

C.C SR. CESAR MIRANDA REYES 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 














